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CUANTIA: S/.17300.000,00 .---=-=="-=-== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital' de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día. de hoy seis de 
AN 

Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante mí 
t 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

Trigésimo del Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la señorita ' RAQUEL LERTORA 

ZEREGA, quien manifiesta ser ecuatoriano, de estado civil 

soltera, en su calidad de Gerente de la Compañía PREDIAL Y 

ADMINISTRADORA LERTZER C. LTDA., según nombramiento que se 

adjunta en calidad - de documento habilitante; la 

compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruído en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de capital y reforma de 

Estatutos, a la que procede de una manera libre y 

Y 

expontánea, pará que les autorice me presenta la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su. digno cargo. una por la. cual 

conste la presehte de Aumento de «capital. y reforma de 
, 

estatutos de la Compañía PREDIAL Y ADMINISTRADORA LERTZER 

C. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas. que 

“determinan «su naturalez y efecto.- PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la suscripción de la presente escritura y hace
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las declaraciones: que en ella se: contienen la señorita 

RAQUEL LERTORA ZEREGA,' en su calidad de GERENTE de ha 

Compañía PREDIAL -' Y ADMINISTRADORA 'LERTZER C. LTDA,, y como 

tal representante Legal, autorizada por la Junta General de 

Socios celebrada el día cinco» de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco. Acredita.su. intervención con 

la nota de su Nombramiento y copia certificada del Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria preindicada.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES. -— “UNO. La Compañía PREDIAL Y 

ADMINISTRADORA LERTZER GC. LTDA., «se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo, 

Abogado Nelson Cañarte Arboleda, el treinta de Abril de mil 

novecientos ochenta, con un capital de CIEN MIL SUCRES, y 

siendo sus (socios fundadores”: los ' siguientes: Agustín 

Lertora Zerega, Yola Lertora viuda de Oneto» Carmen Lertora 

Lanfranco y Raquel Lertora Zerega;, cada uno de ellos 

propietarios de: veinticinco participaciones de .un mil 

sucres cada una; la misma que fué inscrita en el Registro 

Mercantil el día ocho de Julio de mil novecientos ochenta.- 

DOS.- Mediante sentencia dictada el siete de Marzo de mil 

novecientos ochenta y seis, las dieciseis horas veinte 

minutos, el Juez Cuarto de lo Civil de Guayaquil, concedió 

la posesión efectiva pro indiviso de los bienes de quien en 

vida fué señora Carmen Lertora Lanfranco, quien falleció el 

seis de Enero de mil novecientos ochenta y seis, a su 

únicas y universales herederas señoras: Luciana María 

Patricia, Sandra María del Carmen, Loredana María Delina y 
1 

Gisella María Teresa Lanfranco Lertora, bienes entre los 
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AA encontraban las veinticinco participaciones en el 

Cc cpitel social de la Compañía Predial y Adwinistradora 

, hertzer C. Ltda.- TRES.— Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Abogado Virgilio Jarrin 

Acunzo, el veintiocho de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil el diez 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, el Doctor 

Agustín Lertora Zerega, cedió la totalidad de sus 

participaciones sociales de la siguiente manera: Nueve 

participaciones a favor de Raquel  Lertora Zerega, Ocho 

participaciones sociales a favor de Yole Lertora viuda de 

Oneto, y Ocho participaciones sociales a favor de Luciana 

María Patricia, Sandra María del Carmen,. Loredana María 

_Delina y Gisella Maria Teresa Lanfranco Lertora, con lo que 

estas últimas llegaron a alcanzar la propiedad de Treinta y 
1 . 

tres participaciones sociales en el capital de la Compañía 

PREDIAL Y ADMINISTRADORA' LERTZER E. LTDA..- CUATRO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo 

Tercera, Doctora Norma Plaza de García, el tres de Febrero 

de mil novecientos ochenta y nueve, la Compañía Predial y 

Administración Lertzer Cia. Ltda., aumentó sú capital en 

SEISCIENTOS MIL SUCRES, de modo que alcanzó la suma de 
1 

SETECTENTOS MIL SUCRES y reformó sus Estatutos Sociales, 

escrituras que fué inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de Julio. de mil novecientos noventa, con el número 

once mil ciento sesenta y nueve del repertorio.- CINCO.-— La 

Junta General Extraordinaria de Socios en sesión del día 
1 

cinco de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, por
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unanimidad resolvió aumentar el capital social a DOS 

MILLONES DE SUCRES y reformar. sus Estatutos Socáales 

autorizando. a la “otorgante para legalizar estas 

resoluciones.-  TERCERA:- DECLARACIONES. — Con los 

antecedentes expuestos la señorita - RAQUEL LERTORA ZEREGA, 

por los derechos que representa de la Compañía «PREDIAL Y 

ADMINISTRADORA -LERTZER CIA. LTDA. declara: UNO.-— Que queda 

1 

aumentado el capital social de su representada en la suma 

de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES  (5/.1"300.000,00) de 

manera que sumado al capital anterior, gire con un capital 
Y 

social de DOS MILLONES DE SUCRES, (S/.2"000.000,00).- DOS.- 

Que el aumento del capital «social se lo realiza por la 

suscripción de UN MIL TRESCIENTOS nuevas participaciones 

sociales iguales acumulativas e indivisibles : de un mil 

sucres cada una de ellas, pagadas en -la proporción, forma y 

por los socios que se determinan en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

cinco de Diciembre de mil novecientos noventa y ' cinco, y 

que se' acompaña como instrumento habilitánte.- TRES.- Que 

los socios suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CUATRO.- Que los Estatutos Sociales de su representada han 

sido reformados en la referida Acta ¡de Junta General 

Extraordinaria.- CINCO.- Que declara bajo juramento que el 

aumento de capital así resuelto, de su representada esta 

correctamente integrado conforme consta de la referida Acta 

de Junta General y que los asientos contables legalmente se 

ajustan a la Ley y debidamente realizados.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas que consulten la eficacia 

   



     

  

ON DE — JUNTA GENERAL O A DE SOCIOS DE EA 

REDÁNL Y ADMINISTRADORA LERTZER CIA. LTDA. 

t 

En Guayaquil el cinco de diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco, a las diez de la mañana, en el ¡inmueble asignado en 

la calle Colón 4 103 y Malecon, se: reunen los socios: RAQUEL 
LERTORA, propietaria de 238 participaciones; HEREDEROS DE 

CARMEN ' LERTORA - ZEREGA* DE  LANFRANCO, representados por su 
apoderado DIONIGI  LANFRANCO GENTA propietarias de 231 

participaciones; YOLE  LERTORA ZEREGA  VDA. DE  ONETO, 

propietarias de 231 participaciones. Todas las 

participaciones de un mil  sucres cada una. Encontráéndose 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía y la totalidad de los socios, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, constituirse en $esl1ón de Junta 

General Extraordinaria de socíos Preside la sesión el titular 
ingeniero Comercial EMILIO ONETO  LERTORA, y actúa Como 

Secretaria la Titular RAQUEL LERTORA ZEREGA. El Presidente 

dispone antes de instalar la sesión que la secretaria formule 

la lista de los socios asistentes, com indicación del nombre 

de cada socio, número y valor de las participaciones por las 

que concurren y el número de votos que le corresponden a cada 

uno ¿Comparando con las escrituras públicas de 

constitución y Aumento de Capital dejando constancia con su 

firma «y la del presidente de éste enlistamiento; hecho lo 

cual informa que existe el quorum legal para la instalación. 

En tal circunstancia el presidente declara instalada la 

sesión en la cual los asistentes acuerdan por unanimidad 
tratar el siguiente orden del día: 1.- Conocer: y resolver 
sobre el Aumento de —Capitad, su suscripción y forma de pago; 
Ys Za Comocer y resolver sobre la reforma de los estatutos 

sociales de la compañía. Acto seguido para proceder a tratar 

el primer punto del orden del día, el Presidente expresa 

que en virtud de lo dispuesto en la Ley de Compañías es 

necesario aumentar el capital social hasta llegar al mínimo 

8 legal: que es de dos millones de sucres por el cual se hace 

'" Necesario un aumento de un millon trescientos mil sucres, 

"dividido en mil trescientas participaciones sociales ' de un 

mil  sucres cada una. Sometida esta moción a consideración es 

apoyada ' por el Señor: DIONIGI LANFRANCO GENTA, y luego de las 
deliberaciones es aprobada por unanimidad, sin abstenciones 
ni "votos en blanco, resolviendo la Junta edevar el capital 

social de la compañía en la sura d y q 

mediante la suscripción de A Un Millon br sé ¿téntos MEL sucres 

participaciones sociales iguales de un mil SUCres cada 

cuna de'tal suerte que una vez aprobado dicho aumento la 

compañía” cuente con un capital social de dos millones de 

SUCFEeS. invitados que fueron los socios a ejercer su derecho 

e preferencia para suscribir las nuevas participaciones la 

señorita: RAQUEL LERTORA ZEREGA, los HEREDEROS DE CARMEN 

  

   

  



ES 

LERTORA  ZEREGA DE LANFRANCO por intermedio de su apoderado 
DIONIGÍ LANFRANCO GENTA y YOLE LERTORA ZEREGA VDA. ¿de  ONETO, 
declaran ,su disposición de suscribir cada uno en proporción. 
asu derecho de preferencia las participaciones resultantes 
del aumento de capital en las siguientes cuantías: RAQUEL 
LERTORA ZEREGA con cuatrocientas Cuarenta y dos 
participacionet- de un mil suecres cada una HEREDEROS, -: DE 
CARMEN. LERTORA —ZEREGA DE — LANFRANCO con cuatrocientas 
veintinueve participaciones de un mil sucres , ceda una; 

YOLE —LERTORA ZEREGA VDA. de ONETD. con cuatrocientas 
veintinueve participaciones de un mil  sucécres cada una, todos 

los suscriptores ofrecen pagar de contado . y en 

numerario el total de las participaciones suscritas, 
Sometida ta consideración de la Sala esta moción y luego 
de las deliberaciones se resuelve pbr unanimidad, sin votos 

en blanco y sin abstenciones aprobar que los socios antes 
indicados suscriban las participaciones que se emitan por 

el aumento de capital en proporción a su respectivo 

derecho y que dichas participaciones sean pagadas en numerario 

de contado. Resuelto el primer punto del orden del día. se 

“entra a tratar el segundo, esto es sobre la reforma de los 
estatutos sociales. En este estado el Presidente propone la 

reforma de los artículos quinto, sexto y décimo cuarto 7 

cuyos textos seran los siguientes: " QUINTO.- El:. capital 
social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 

2'000.000,00), divididos en dos mil participaciones 

sociales iguales,. acumulativas e  (indivisibles de un 

mil  sucres cada tima  ", SEXTO.-— El Capital social' de la 

Compañía ha sido pagado por los suscriptores en el Cien por 

ciento de Sil valor, en numerario; . DECIMO CUARTO: DE LA 

COMISION DE VÍGILANCIA.- En caso que el número de socios 
llegare a exceder de diez la Junta General podrá designar. una 

Comisión de V:gilancia cuyas obligaciones fundamentales serán: 

velar por: el ciimplimiento por parte de los. administradores del 

contrato social. y la pecta gestíón de los negocios sociales, 

    

ademas tendrá todas las atribuciones previstas para los 

Comisarios sedóún la Ley de Compañias. La: comisión estará 
integrada por tres " miembros socios o no que no” serán 

responsablés de las gestiomes realizadas por 105 

administradores pero si de sus faltas personales en la 

ejecución del 'mandato. Sometida a consideración la moción y 

luego., de las deliberaciones, los textos de los artículos 

quinto sexto' y Décimo Cuarto planteados, son aprobados por . 

unanimidad, ¿sin abstenciones ni votos en blanco, 

aprobándose con la misma unanimidad autorizar al Gerente 

proceda a celebrar Va correspondiente escritura de. 

aumento de capital y reforma de estatutos y a: realizar” 

todas las «diligencias previstas en la Ley para su completa 

legalización. No habiendo más asuntos que tratar se concede 

un receso para la redacción de la presente acta, cumplido el” 

cual es aprobada por unanimidad, sin modificación de ninguna 

clase, con *'1lde. cual se da por terminada la sesión siendo las



Guayaquil, 18 de Enero de 1996 
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De ni consideración 

Cúnplene infornarle que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la conpañia PREDIAL Y ADMINISTRADORA LERTZER CIA.LTDA., en se- 

sión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegir a usted 

cono GERENTE de la nisna por un periodo de CINCO AÑOS, ,con - 

las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la nisna 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación le-- 

gal, judicial y extrajudicial de la conpañia. 

Los estatutos sociales de la conpañia consta en las escrituras - 

pública autorizada por el Notario Décino Séptino del Cantón Guaya 

quil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 30 de Abril de- 

1980, la nisma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

nisrmo Cantón batun«.el núnero 13.043 el 8 de Julio de 1980. 

LERTZER CIA.LTDA., para el cual ha sido elegido. 

18 de Enero de 1996. 
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Guey.quil 

  

En la presente Hecha queda [prnó ena 
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la presente escritura pública. firmado) 

  

Abogado Fernando Vaca Cortez. Registro número cuatro mil 

cuatrocientos noventa y cinco.- La otorgante aprueba en 

todas sus partes el contenida del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Queda agregado en calidad de documento 

habilitante el Nombramiento del representante legal de la 

Compañía y el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía PREDIAL Y ADMINISTRADORA LERTZER CIA. 

LTDA.. Leído de principio a fin este ¿instrumento que queda 

elevado a escritura pública por mí el Notario en alta voz 

a la compareciente, éste lo aprueba en todas sus partes y 

lo suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

) 

Fla 
Srta. RAQUEL LERTORA ZEREGA 
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Q GERENTE DE LA COMPAÑIA PREDIAL Y ADMINISTRADORA Y 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL Y ADMINISTRACION LERTZER C. LTDA., QUE SELLO Y 

FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE Plpmero 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y O a 

EoOoxoxoQ— 

  

RAZON:- DOY FE que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA PREDIAL Y 

ADMINISTRACION LERTZER C.  LTDA.., otorgada en este 

Registro Público el seis de Febrero de mil 

novecientos noventa y seis, cuyos testimonios 

anteceden, he tomado nota de su aprobación, mediante 

Resolución $ 96-2-1-1-0001476, dictada el veintinueve 

de Marzo de mil novecientos noventa y seis, por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil.- 

A 
Guayaquil, treint ¿de Avril de mil novecientos noventa 

K 

Cr 

  



CERTIFICOS Que son fonha de hey; y3 En cuspliniente de lo ordenado en la - 

Kkesolución Número Ii=Z.1-1-0001476, dictada el 20 de Marzo de 1.0906, por 

    

  

TATUTOS de la Compañía deno 

de fojas 23.358 a 23,368, u 

CERTIFICO: Que con feuha de hoy, se tomó nota á > 

a fojas 18.637 del Hegistro Mercantil de 1.080 y 22, 

de 1,990, al margen de las inscripciones respectivas, Gua Jagr 

mil navacientos novonta 1 sea. El Registrador Mercantil Si 

Registrador Mércsnti Suplente o” 

dal Cantón Gueyaquil . 

CERFIFICOS Que c00n focha de hoy, fue archivada uns copia aútóntica de la preren= 

cial NO 878 del 29 de Agonto de 1.078.-Guayaquil, di 

noventa í ssio,-El Registrador Mercantíl Suplente.” 

  

ade. CARLOSPONCE ALVARADO 
Registragór Mercantil Suplanty 

del ertén Gueyaquil 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad coñ lo dispuente en el Artícu 

lo 33, del Código de Comercio, se ha/Tijado y antendeá fijo, em la Sala de - 

este Despacho, dupante seía moson, 1 mofá 397, um extrecto de la presen- 

to escritum.-Guayaquil, des de Hayd da/mil novogientos noventa 1 sela.=El Regía- 

trador Mercantil Suplente.» =       
Udo. CARLOS PONE ALVARAÉ 

Rogistracur rcaatil Suplent» 
4<i Castán Guayaquil 

 


